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S U M A R I O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
DECRETO de i .2 de junio, de 1939 concediendo 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 
al Marqués Luigi Rangoni Macchiavelli, Bali de 
Honor y Devoción de la Orden Soberana de 
Maifa . -Página 3175. 

Otro de 1.2 de junio de 1939 id. id. al Almirante 
Eduardo Salazar. Bali Gran Prior de la Orden 
Soberana de Ma/fa.—Página 3175. 

Otro de de junio de 1939 id. id. al Conde An-
tonio Hercolani Fava-Simonetti, Bali de Justicia 
de la Orden Soberana de Malta.—Página 3175. 

Otro de i.2 de junio de 1939 id. id. al Señor Giu-
seppe Paterno, Marqués di Sessa, Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
Orden Soberana de Ma/ía.—Página 3175. 

[ Orden de 6 de junio de 1939 señalando a los funcio-
narios sobre los que ha recaido el "pronunciado" 
de admisión al servicio activo.—Página 3176. 

Otra de 6 de junio de 193& declarando disponible al 
funcionario diplomático D. Antonio Cánovas.—Pá-
ein^3176. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
[ Ordenes de 11 y 12 de abril y 9 y 26 de mayo de 

1989 separando del servicio y disponiendo su baja 
^^ el EscaJafón de los Agentes del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia que se mencionan.— 
Página 3176. 

larden de 9 de mayo de 1939 disponiendo no h a lu-
gar a rectificar la separación y su baja en rt Es-
calafón del ^x Inspector del Ciierpo de Investiga-
ción y Vigilancia D. Antonio Jiménez Abad—Pá-
gina 3176. 

|Oidcnes Qe 9 y 26 de mayo de 19-39 se,parando del 
-ivicio y disponiendo su ba ja en el Escalafón a 

los Vigilantes Conductores del Cuerpo de Inves-
tigación y Vigilancia que se mencionan Pág. 3177. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 5 de junio de 1939 referente a la concesión 

de derecho a ingreso en el Escalafón del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos a los Ingenieros habilitados para recibir 
el Titulo por el Claustro de Profesores de la Es-
cuela con fecha 4 de marzo de 1938.—Página 3177. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

E J E R C I T O 
Condecoraciones —Orden de 7 de junio de 1939 au-

torizando al General de Divisióri, Subsecretario 
del Ejército, D. Luis Valdés Cavanilles, pa ra usar 
sobre el uniforme las insignias de Gran Oficial de 
la Orden de la Corona de Italia, de que se hal la 
en posesión.—Página 3177. 

Otra de 7 de junio de 1939 concedieiado la Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al Director 
de la Casa "Hijos de Heraclio Fournier", de Vi-
toria.—Páginas 3177 y 3178. * 

Otra de 7 de junio de 1939 id. id, al Director propie-
tario de la Casa "Talleres Offset Nerecan" D. Fran-
cisco Nerecan Celaya.—Página 3178. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 7 
de junio de 1939 ampliando la de 26 de noviembre 
de 1937 (B. O. núm. 408), por la que se concedió la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa t r ia al Alférez , 
D. Manuel Domínguez Rodríguez.—Página 3178. 

Otra de 7 de junio de 1939 incrementando la indem-
nización anexa a la Medalla de Sufrimientos por 
la Patr ia concedida por Orden de 12 de juriio de 
1937 (B. O. núm. 23i6), al Capitán D. Bernardo 
Vicéns Oliver.—Página 3178. 

Otra de 7 de junio de 1939 concediendo dos Medallas 
de Sufrimientos por la Patr ia a D.» Cannela Diaa 
de Bábaao.—Página 3178. 
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Orden de San Hermenegildo.—Orden de 8 de jun io 
de 193S rec t i f icando la a n t i g ü e d a d de Cruz al Co-
rone l de Artil lería D. José Mar ia Fernández-La-
Úreda y Menéndez-Valdés y otro .—Página 3178. 

Retiros.—Orden de 2 de junio_ de 1939 dispaniendo 
el pase a la s i tuac ión de re t i rado del personal de 
l a G u a r d i a Civil y Carabineros que se indica.— 
Pág in a s 3178 a 3181. 

AIRE 
Bajas por l icénciamiento.—Orden de 7 de j un io de 

1939 disponiendo cesen en el Servicio de Aviación 
los Of ic iaks y Suboficiales D. .Victor iano Arra te 
Celaya y otros.—Página 3181. 

Des t inos—Orden de 7 de jun io de 193.9 des t inando al 
Arma de Aviación a los Cap i t anes de Art i l ler ía don 
Caries de Urcola F e r n á n d e z y dos más .—Pág. 3181. 

Rec t i f i cac iones . -Orden de 7 de jun io d e 1939 réc-
t i ñ c a n d o la que cita r e fe ren te a r emip leo que se 
confiere, de ascenso a Capi tán , del Ten ien te don 
Rafae l Simón Garc ía ,—Página 3181. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Benemér i to Cuerpo de Mut i lados (Cont inuac ión en 

f i l a s ) — O r d e n de 7 de jun io de 1939 concediendo 
cont inuac ión en filas al Sa rgen to D. Franc isco C a r -
p in te ro Moral y otros .—Página 3181. 

( ingresos) .—Orden de 7 de jun io de 1939 concediendo 
ingreso en el Benemér i to Cuerpo de Muti lados a 
don Gabino Marfil J iménez y otros.—Páginas 
3181 y 3182. 

Otra de 7 de jun io de 1939 id. a l Soidado D. Emilio 
Mar t ínez Pérez y otros.—Página 3182. 

Ceses.—Orden de 7 de jun io de 1939 cesando en su 
dest ino del Pa rque de I n t e n d e n c i a de Ceuta el 
Ten ien te Coronel de I n t e n d e n c i a , re t i rado, don 
José Ter res G ina rd ,—Pág ina 3182. 

P e s t i ñ o s . - O r d e n de 7 de jun io de 19a9 d e s t i n a n d o al 
Maest ro de Tal ler D. Franc i sco Menéndez Mencia 
y otros ,—Página 3182. 

Rectif icaciones Orden de 3 de jun io de 1939 recti-
ficando la a n t i g ü e d a d concedida en su ac tua l em-
pleo al Cap i t án del A r m a de Ingenieros D. Do-
mingo P é r e z . G a r c í a y o t ro .—Páginas 3182 y 3183. 

Otra de 5 j un io de 193-9 í ec t i f i cando Orden sobre an-
t igüedad que cor responde en el empleo de Alfére-
ces provisionales d e I n f a n t e r í a a los Alumnos de 
la Octava promoción de la Academia Mili tar de 
Pamplona .—Página 3183. 

Otra de 7 de jun io de 1939 a c l a r a n d o que el verda-
dero n o mb re del Caipitán Médico de Complemento 
don Luis Pérez Iglesias es Pas to r Luis^—Pág 3183. 

Otra de 7 de jun io de 1939 rec t i f icando el s egundo 
apellido del Sargento D. Ginés Bal lesteros Alonso. 
Pág ina 3183. 

Reenganches .—Orden de 7 de j un io de 1939 clasiñ-
c a n d o en los periodos de r eenganche co r respon-
d ien tes a D. Fi lomeno S a m b a d e Lozano y otros.— 
Pág ina 3183. 

Si tuaciones .—Orden de 7 de j un io de 1939 volviendo 

a s i tuación de ac t iv idad el Alférez provisional ds 
I n f a n t e r í a D. Emilio Moreno Olmedo.—Pág. 3184, 

Ot ra de 7 de jun io"de 1939 p a s a n d o a la situación 
de "Al Servicio de otros Minis ter ios" el Comandan, 
te de Artil lería D, Luis Camil ler i y Ramón,—^á^ 
gina 3184. 

O t r a d e 7 de jun io de 1939 id. "id. el Teniente Mé-
dico, asimilado, D,_ Pedro González Elvido v ua 
Alférez Médico, as imi lado.—Página 3184. 

O t ra de 7 de j un io de 1939 c o n f i r m a n d o el pase a 
situ^ación de reemplazo por e n f e r m o del Auxiliar 
admin i s t r a t i vo D. F ranc i sco Marcelo Guerrero.— 
Pág ina 3184. 

Ot ra de 7 de jun io de 1939 p a s a n d o a la situación 
de reemplazo por e n f e r m o el Artif iciero provisio-
n a l D. Antonio Villar de la Fuen te .—Página 3181 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Destinos Orden de 7 de j u n i o de 1939 destinando 

de 2° C o m a n d a n t e de M a r i n a de Valencia ai Ga-
p i t á n de F r a g a t a D. Calixto de Paredes Chacón.— 
P á g i n a 3184.' 

O t r a de 9 jun io 1939 id. al Oficia! 2.° Radiotele-
g ra f i s t a de la Reserva Naval D. Francisco Payáa 
y otro .—Página 3184. 

Ot ra de 9 de jun io de 1939 e m b a r c a n d o en el Cru-
cero "Navarra" , al Alférez provisional de Infanta'' 
r í a de Mar ina . D. Enr ique F e r n á n d e z Mesa.—Pági-
n a 3184. 

O t r a de 7 de jun io de 1939 n o m b r a n d o Profesores d» 
la Escuela Naval a D. I ldefonso Nadal , Astrónom» 
de 2.a y ot ros .—Páginas 3184 y 3185. 

Disponible forzoso.—Orden de 7 de jun io de 1939 pa< 
s a n d o a i a s i tuación de disponible forzoso el Ca-
p i t á n de Corbeta D. Emilio Cadarso y Fernández 
d e Cañete .—Página 3185. 

Disponible gnberna t ivo . -^Orden de 7 de junio d6 
1939 p a s a n d o a s i tuac ión de disponible gubernatl-' 
vo al Coronel Auditor del Cuerpo Jur ídico D. Fran-
cisco F a r i ñ a . - P á g i n a 3185. 

Licencia por e n f e r m o Orden de 7 de junio de 1939 
s e ñ a l a n d o habi l i tac ión por donde ha de percibir 
sus haberes el Cap i t án Médico D. Angel Garaizá-
bal —Página 3185. 

N o m b r a m i e n t o . - O i - d e n de 7 de jun io de 1939 nom-
b r a n d o Profesor de inglés en "la Escuela Nava! al 
Sr Spencer H e y w o r t h — P á g i n a 3185. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION ^ 
RECUPERACION 

IVlilitarización.—Dejando sin e fec to las militarizi-
cíones concedidas a Manuel González-Ruarez y 
otros .—Página 3185. 

.ADMINISTRACION CENTRAL 
INDUSTRIA Y COMERCIO—Servic io Nacional á® 

Indus t r i a—Reso luc ión de expedientes que se citS' 
Pág inas 3185 y 3188 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y pa r t i cu l a re s -
Pág inas 697 y 698. 
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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

LINISTBRIO DE A5UNTOS 
EXTERIORES 

ECRETO de 1° de junio de 1939 concediendo la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Caiólica al 
Marqués Luigi Rangoni Macchiavelli, Bali ds Ho-
nsr y Devoción de la Orden Soberana de Malta: 

Queriendo dr.r una señalada muestra de Mi 
tiedo ai Marqués Luigi, Rangoni Macchiavelli, 
ali de Honor y Devoción de la Orden Soberana 

Malta., a propuesta d e l ' M i n i s t r o de Asuntos 
Kteriores y previa deliberación del Consejo de 
Jinistros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Or-
fn df Isabel la Católica. 

Dado, en Burgos, a> primero de junio de mil 
bvecientos treinta y n u e v e — A ñ o de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

E! Mi'-istr'i ds Asuntes Exterioras, 
RANCISCO GOMEZ JORDANA Y SOUSA " 

cnor 

ECEETO de I,® de junio de 1939 concediendo la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al 
Almirante Eduardo Salazar, Balí Gran Prior de 
>a Orflen Soberana de IVIalta. 

Queriendo di.r una señalada muestra de Mi 
iKcio al Almirante Eduardo. Salazar, Bííá G r a n 

de la Orden Soberana de Me'lta, a propues-
del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de-

peración del Consejo de Ministros, 
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Or -

¡en de Isabel la Católica. ' 
Dado en Burgos, » primero de junio de mil 

Pecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

^ Mcistro de Asuntes Exteriores 
P'ANCrsco GOMEZ JORDANA Y SOUSA 

DECRETO de 1.° de junio de 1939 concediendo la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al 
Conde Antonio Hercolani Fava-Simonetti. Balí 
de Justicia de la Orden Soberana de Malta. 

Quer iendo d&r una señalada muestra de Mi 
aprecio al Conde Antonio Hercolani Fava-Simo-
netti, - Baíi de Justicia de la Orden Soberana de 
Malta , a propuesta dei Ministro de Asuntos Exte-
riores y previa deliberación del Consejo de iMinis-
tros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Or-
•den de Isabel ia Catóiicíi. 

Dado en Burgos, a. pt imero de. junio de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victória, 

F R A N C I S C O F R A N C O , 

F. Micistro de- .'Vsuntos Exteriores, 
FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y SOUSA 

DECRETO de 1.° de junio de 1939 concediendo la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica ai 
señor Giuseppe Paterno. Marqués di Sessa, En-
viado Extraordinario y Ministro Plenipotencia-
rio de la Orden Soberana de Malta. 

Q u e r i e n d o d?.r una señalada muestra de Mí 
aprecio al señor Giuseppe Paterno, Marqués di 
Sessa, Envic-do Extraordinar io y Ministro Pkíi ipo-
tenciario de la Orden Soberana de Malta, a pro-
puesta del Minis t ro de Asun tos Exteriores y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Or-
den de Isabel la Católica. 

D a d o en Burgos, primero de junio de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R . \ X C i S C O F R A N C O . 

El Ministro ce Extericr€¿„ 
FPvAKCISOO GO'MEZ JORDANA Y SOUSA 
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MINISTERIO DE ASUN-
TOS EXTERIORES 

O R D E N de 6 de junio de 1939 
señalando a los funcionarios 
sobre los que ha recaído el 
"pronunciado" de admisión al 
servicio activo. 

Excmo. Sr.: El Tribunal Selec-
cionad'or me remite la siguiente 
relación de lo'S funcionarios del 
Cuerpo Diplomático y Consular , 
sobre ]os que ha recaído hasta la 
fecha el "pronuncií.do" de admi-
tido directamente al servicio ac-
tivo: 

1. Gullón Gómez, Antonio. 
2. Ven tura Casals, Antonio. 
Lo que comunico a V. E. a los 

tfectos oportunos.. 
Dios guarde s V . E. r.-uchos 

aiños. 

Burgos, 6 de junio de Í939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JÜRDANA 

E x c m o . Sr. Subsecretario de 
Asuntos Exteriores. 

O R D E N de 6 de jupio de 1939 
declarando disponible al fun-
cionario diplomático don An-
tonio Cánovas. 
Excmo. Sr.: El Tribuns-l Selec-

oi'onador me remite un "pronun-
.ciado" declarando disponible al 
funcionario diplomático don An-
tonio Cánovas Ortega. 

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 6 de junio de 1939 — 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA 

E x c m o . Sr. Subsecretario de 
Asuntos Exteriores. 

MINISTERIO D E LA GO-
BERNACION 

O R D E N E S de 11 y 12 de abril y 
9 y 26 de mayo de 1939 sepa-
rando del servicio y disponien-
do su baja en el Escalafón de 
los 'Agentes del Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia Que se 
mencionan. 
Visto el expediente ins t ru ido 

al Agente da segunda clase del 
Cue rpo de Investigación y Vi-
gilancia, en situación de exce-
dente, don Augus to Cortés Ro-
dríguez, para depurar su. ideolo-
gia y actuación político-social en 
r2lación con el Glor ioso Movi-
miento Nacional , de conformi-
dad con el dictamen emitido por 
el A b o g a d o del Estado, Jefe de 
la Asesoría Jurídica de este Mi-
nisterio, V a propu2sta de la Jefa-
tura del Servicio Nacional de Se-
guridad, en Decreto de fecha 4 
de los corrientes, he acordac'to 
la seüaración definitiva d"l Cuer-
po dp Investigación y Vigilan-
cia del Agente don Augusto Cor-
tés Rodríguez v su baja en el Es-
ca'.-'fón del mismo. 

Burf^os. 11 de nbril de 19^9.— 
A ñ o de la \'if.1oria, 

SERRANO SUÑER 

Visto expediente ins t ruido 
al Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vi-
gilancia, don Valentín Mart ínez 
Margar ida, para depurar su ac-
tuación y conducta en relación 
con el Glor ioso Movimiento N a -
cional, de conformidad con el 
dictamen emitido al efecto por 
el A b o g a d o del Estado, Jefe de 
la Asesoría Jurídica de este Mi-
nisterio y a propuesta de la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, con esta fecha he 
acordado la separación de! Cuer-
po de Investigación y Vigilancia 
del Afrente d? referencia v su ba-
ja definit iva en el Escalafón del 
mismo. 

BurfTos. 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

Visto el expediente p romovido 
•;n vi r tud dé instancia elevada 
desde Caracas 'a la Super ior idad 
por don Clemente Alvarez de La-
ra y Barrios, Agente de segunda 
clase del Cue rpo de Investigación 
V Vigilancia, de conformidad con 
la propues ta de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad 
v en aplicación de lo prevenido 
;n el artículo décimo tercero de 
la Ley de 10 de febrero últ imo 

para la depuración de funcioni, 
rios, en el que se le considm 
incurso, con esta fecha Iv; acoi. 
dado la separación del Cuerpo Ji 
Investigación y Vigilancia delá 
tado Agente y su baja definitivi 
en el Escalafón de su clase. 

Burgos, 9 de mayo de 1935.-i' 
A ñ o de la Victoria. | 

SERRANO SUÑER 

O 

fü 
Resolviendo el 'expediente ins. 

t ru ído a tenor de lo dispueslo 
en la Ley de 10 de febrero úiti. 
mo, para la depuración 
Agente de primera clase 
Cue rpo de Investigación y Vi 
gilancia, don Mauricio Iglesií 
Piñuela, de conformidad con 
propuesta formulada por la I( 
fatura del Servicio Nacional d jj 
Seguridad, en Decreto de estafi 
cha, he acordado la separado, ^ 
del encartado del citado Cuet[«! 
v su ba ja definit iva en el Escî  
lafón de su clase. 

Burgos. 26 de mayo de 1959-
A ñ o de la Victoria. i 

SERRANO SUÑER i 4 

ttt 
de 

it 

O R D E N de 9 de mayo de J5)| 
disponiendo no ha lugar a ref 
tificar la separación y su w 
en el Escalafón del ex /nspff* 
for del Cuerpo de Investigic'ii ^ 
y Vigilancia don Antonio / i r 

O 
Vis to el expediente ..'de revi, 

sión ins t ru ido a instancia del i 
Inspector de primera clase da 
Cue rpo de Investigación Y/'; 
gilancia, don Antonio Jim™-̂  
Abad , de conformidad con '' 
propuesta de la Jefatura del » 
vicio Nacional de Seguridad, co ^̂ ^ 
esta fecha he acordado no M 
lugar a rectificar la resolucio» 
dictada por el Gobierno del W' ^gj 
tado Español en 23 de septi^+y 
bre de 1937, acordando la seüJrí' ^ ^ 
ción y baja definitiva en el t^ 
calafón del mencionado Cuerp (-Je^ 
del func ionar io de referencia, c S e ^ 
ya resolución aueda subsisteniN 
y firme con todos sus efectos.̂  oGu 

Burgos, 9 de mayo de de¡ 
Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER , 
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ORDENES de 9 y 26 de mayo de 
¡959 separando del servicio y 
disponiendo su baja en el Es-
calafón a los Vigilantes Con-
ductores del Cuerpo de Inves-
tigación y Vigilancia que se 
mencionan. 

\jisto el expediente ins t ruido a 
tenor de lo dispuesto en la Ley 
ch\10 de febrero último, para la 
depuración del Vigilante Conduc-
tor |del Cuerpo de Investigación 

Vigilancia, don Al f redo G o n -
]éz de Liriar:s González, de 

iorraidad con la propuesta 
^^.iulada por la Jefatura del Ser-
vicio Nacional de Seguridad, en 
Dórete de esta fecha he acorda-
do |la separación del encartado 

¿dtl ¡cicado Cuerpo y su baja de-
tetiva en el Escalafón de su clase 

largos, 9 de mayo de 1939.— 
ño de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

^Isto el expediente ins t ru ido a 
tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero último para la 
dgjuración del Vigilante Conduc-
tor Idd Cuerpo ele Investigación 
y Vigilancia, don Ra imundo Vi-
llaiíueva de la Pradilla, de con-
íomidad con la propuesta for-

paiada por ia Jefatura del Ser-
á îcto Nacional de Seguridad, con 
esta techa he acordado la separa-
ron del encartado del citado 
Luirpo y su baia definit iva en 
el Escalafón de su clase 
. ^ u r s o s 9 de mayo de 1 9 3 9 -

de la Victoria. 

U SERRANO SÜÑER 

t»™^^ j expediente ins t ru ido a 
d ^ m A '¡impuesto en la Ley 
t r último para la 

?? del Vigilante C o n d u c 
C V i J ^^ Investigación 
^J 'g i l anc ia , don Hel iodoro G ó -

conformidad con 
formulada por la 

S & í ^ Servicio N a c i o L l de 

del citado 

SERRANO SUÑER 

Visto el expediente ins t ruido a 
tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero último, para la 
depuración del Vigilante Con-
ductor del Cue rpo de Investiga-
ción y Vigilancia, don A d o l f o 
Santodomingo Marín , de confor-
midad con la propuesta formula-
da por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Seguridad, en De-
creto de esta fecha he acordado 
su separación del Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia y ba ja 
definitiva en el Escalafón de su 
clase. 

Burgos, 26 da mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

MINISTERIO D E Ü B R A 5 
PUBLICAS 

MINISTERIO D E DE-
F E N S A N A C I O N A L 

E i é r c i t o 

O R D E N de 5 de junio de 1939 
referente a la concesión de de-
recho a ingreso en el escalafón 
del Cuerpo Nacional de Inge-
nieros de Caminos, Canales y 
Puertos a los Ingenieros habi-
litados para recibir el titulo por 
el Claustro de Profesores de la 
Escuela, con fecha 4 de marzo 

• de 1938. 

Subsistiendo las mismas cí'usas 
que motivaron las Ordenes de 28 
de enero y 16 de diciembre de 
1930, asi como la de 3 d t febrero 
de 1936, por las que se concedió 
el derecho de ingresar en el esca-
lafón del Cuerpo Nacional de In-
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos, a los a lumnos que ter-
m.jnaron la carrera en los ejer-
cicios de 1931 a. 1936, este Mi-
nist'eric ha tenido a bien hacer 
extensivo este derecho a los In-
genieros habi l i tados para recibir 
el t i tu lo según acuerdo del Qliaus-
tro de Profesores de la Escuela., 
fecha 4 de marzo de 1938, cuya 
propues ta ha ,sid'o aprobada en 
Orden Ministerial de esta f e c h a 

Lo digo a V. I. parai su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madr id , 5 de junio dte 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF. 
rimo. Sr. Subsecretario de Obras 

Públicas. 

Condecoraciones 
O R D E N de 7 de jun.o de 1939 

autorizando al General de Di-
visión, Subsecretario del Ejér-
cito, don Luis Valdés Cavani-
lles para usar sobre el unifor-
me las insignias de Gran Ofi-
cial de la Orden de la Corona 
de Italia de que se halla en po-
sesión. 
Se autoriza al señor Genera l de 

División, Subsecretario del Ejér-
cito, don Luis Valdés Cavanilles, 
para usar sobre el uniforme las 
insignias de G r a n Oficial de la 
Orden de la Corona de Italia de 
que se haJla en posesión. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 7 de junio de 1939 
concediendo la Cruz del Méri-
to Militar con distintivo blanco 
al Director de la Casa "Hijos 
de HeracUo Fournier", de Vi-
toria. 
En atención a la benemérita la-

bor de colaboración con el Ejér-
cito Nacional llevada a caly) por 
la cas» "Hi jos de Heracio Four-
nier", de Vitoria, al imprimir gra-
tuitam'ente cuanta caTtografia ha 
necesitado aquél, t raba jando , no 
obstante no estar mili tarizada, 
cuantas horas extraordinarias se 
le han exigido, poniendo la ma-
quinar ia y t intas a disposición del 
Ejército y pagando por su cuenta 
a los obreros los cuales, asi como 
todo el personal de ia Casa, h a n 
puesto a contribución su entusias-
mo y su celo para lograr la efi-
cacisi que tan bri l lantemente se ha 
obtenido 'en dicha labor, S. E. el 
General ís imo de los E ércitos N a -
cionales se ha dignado conceder 
la Cruz del Méri to Mili tar con 
di'Stintivo blanco al .Director de la 
refer ida Casa, don Féilix Al fa ro 
Fournier , y que se den las gra-
cias a t o d o el personal de la jnis-
ma po r -el celo y perfección que 
ha pues to en k tarea, superando, 

' con 'el fervor de u n » sentida cola-
boración, el normal rendimiento 
de un buen .cí.perr.ria. 



1 

i m 

F a g i n a 3 1 7 8 B O L K 1 1 N Q F 1 ü í A L D E L t S 1 A Ü U 1 O j u n ¡ T m 

Orden de San Hermengiláo 
O R D E N de 8 de junio de |j 

rectificando la antigüeéai i 
Cruz al Coronel de Arlik 
Sr, D. José María feniánJí 
Ladreda y Menéndez-Viléit 
otro. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 7 de jutvo de. 1939 
concediendo la Cruz del Mérito 
Militar con distintivo blanco al 
D'rector propietario de la Casa 
"Talleres Offset Nerecan" don 
í'rsncisco h'arecan Celaya. 

• La preparación de las planchas 
iíe cuantos planos y documentos 
cartográficos ha n e c e s i t a. d o el 
BTerciro'Nacional durante la pasa-
da camipraa representaba una ta-
nea ide e^speciarimportancia, tanto 
por la realización técnica como 
por su volumen. 

La. Casa "Talleres Offset Ne-
recan", de San Sebastián, a^í co-
mo todo el personal de emplea-
dos y obreros ha desempeñado es-
ta misión con un gran celo e 
terés, sirviendo culatas peticiones 
se le han hecho, por lo cual y de-
seando mostrar un aprecio rele-
vante S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna-
do conceder la. Cruz del Mérito 
Militar con distintivo blanco al 
Director propietario de 1?. referi-
da Casa, don Francisco Nerecan 
Celaya.. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la. Victoria. 

DAVILA 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

OiRD'EN de 7 de junio de 1939 
ampliando la de 26 de noviem-
bre de 1937 por la que se con-
cedió la Medalla de Sufrimien-
tos por ía Patria al Alférez don 
Manuel Domínguez Rodríguez, 
Comprobado que el Alférez de 

Infantería, del Regimiento Ca.na-
rias núm. 39, don Manuel Domín-
guez Ro-driguez^. a quien por Or-
den de 26 de noviembre de 1937 
(B. O. núm. 408) le fué concedi-
da la Medalla de Sufrimientos por 
la Patris. ostentaba, cuando fué 
herido, el empleo, de Alférez, y 
no el di Brigada, con el que fi-
g u r a b a en la documentación 
acompañada, se-amplía, la mencio-
nada Orden en el sentido de que 
la pensión que- le corresponde 
percibi; es la de 2.760 pesetas, co-
rres.pondiente a. 184 días de cura-
ción, y la indemnización de 200 

pesetas, debiendo descontarse al 
interesado las cantidades que hu-
biera percibido como pensión de 
la referida, condecoración. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la. Victoria. 

DAVILA 

OiRDiEN de 7 de jun o de 1939 
incrementando la indemnización 
anexa a la Medalla dt • Sufri-
mientos por la Patr a concedi-
da por Orden de 12 de junio de 
1937 al Capitán don Bernardo 
Vicens Oliver. 

Comprobado que el Capitán de 
Infantería, del Grupo de Regula, 
res de Tetuán núm. 1, don Ber-
nardo Vicens Oliver, a quien por 
Orden de^ 12 de junio de 1937 
(B. O. núm. 236) le fué concedi-
da la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria en el empleo d̂ e Te-
niente, estaba casado en la fecha 
en que resultó herido, estado que 
conserva en la actualidad, se am-
plia Iz. mencionada Orden en el 
sentido de que la indemnización 
que le corresponde percibir es la 
de 3.000 pesetas importe del 60 
por 100 del sueldo anual del Te-
niente. 

Burgos, 7 de junio de 1939,— 
Año de 1» Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 7 de junio de 1939 
concediendo dos Medallas de 
Sufrimientos por la Patria a do-
ña Carmela Díaz de Rábago. 
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 30 
de julio de igual r.ño (CC. LL. 
números 230 y 322) y Orden de la 
Secretaria de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209), 
se concede el derecho al uso de 
dos Medallas de Sufrimientos por 
la Patria., con carácter honorífico, 
a doña Carmela Díaz de Rábago, 
por el fallecim'iento de sus dos 
hijos don José María Arias Díaz 
de Rábago, Alférez provisional de 
Ingenieros, y don Vicente Arias 
Díaz de Rábago, Alférez provi-
sional de Infantería, a. consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra. 

Burgos, 7 ^ junio de 1939.— 
Año.de la Victoria. 

DAVILA 

A propuesta de la Asaéi 
Provisional de la Orden de ¡t 
Hermenegildo, se rectifica la» 
güedad de Cruz de 8 de mavoí 
1931 que por O. C. de 50 des; 
tiembre de 1931 (D: O. núm.l! 
le fué concedida Coronéis 
Artillería señor don José .Mi| 
Fernández-Ladreda y .Mencii, 
Valdés,' por la de S de mano! 
1928. 

Igualmente se rectifica la a 
güedad de Cruz de 11 de û!;) 
1934 que por O. C: de 16 d; ;': 
de 1935 (D. O. núm. S8) le' 
concedida al Teniente Corcíl 
Artillería don Berii i; i'o Ari?; 
Lard'ez, por la. de 2 de nicieé 
de 1932, 

Burgos, 8 de junio de '"'A-I 
Año de Ir. Victoria. 

DAVIül 

Retiros 
O R D E N de 2 de junio de Jtl 

disponiendo el pase a ía « 
ción de retirado del penorM 
la Guardia Civil y CarahM 
que se indica. 

Pasa a la situación de reiitii 
por las razones que se «prca 
causando baja en los respecW' 
Tercioü y Comandancias, 
del mes que se indica y pej®® 
do, con carácter provisional, el® 
ber pasivo mensual que a Í» 
uno se le señala, a par"' " 
fecha y por las Delegacionesf 
Hacienda que también se espj 
fican, el personal de la Gu^í 
Civil y Carabineros cómprenla 
en la siguiente relación: 

Guardia Civil , 
Brigada don Amado 

Bandrés, del Tercer Tercio, ; 
en fin de marzo de 1938, pore -
337,50 pesetas mensuales, a P»' 
de primero de febrero últifflO.»| 
siguiente al de su presentado» 
la» España Nacional, Por V̂  
gación de Hacienda íe 
Fija su residencia en diC^'' 
tal. 



i p p 

N ú m . 1 6 1 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S ' I A U O P á g i n a 3 1 7 9 

Brigada don Juan A n d r e u 
Bosch, del Tercer Tercio, ba ja en 
fin de septiembre de 1938, por 
edad, 309,37 pesetas mensuales,^ a 
partir de. primero de febrero úl-
timo, mes siguiente al de su pre-
sentación en la España Nacional , 
por la Delegación de Hac ienda de 
Lérida. Fija su residencia en Pons, 
de dicha provincia. 

Brigada don Bernardino Coca 
Rúa, del 11 Tercio, ba ja en fin de 
mayo último, por edad, 337,50 pe-
setas mensuales, a part ir del 1 del 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Valladolid. Fija su re-
sidencia en San Pedro la Farcel, 
de dicha provincia. 

Brigada don Emilio Santamaria 
Garayo, del 13 Tercio, baja én_fiñ 
de mayo último, por edad, 337,50 
pesetas mensuales, a part ir del 1 
•del actual, por la Delegación 'de 
Hacienda de Guipúzcoa. Fija su 
residencia en San Sebastián. 

Brigada don Manuel Lao- Gar* 
cia, del 17 l^ercio, baja en f in, de 
mayo último, por edad, 337,50 pe-
setas mensuales, a partir del 1 
del actual por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla. Fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Sargento don Diego García Ro-
mero, del 7.9 Tercio, b a j a ' e n Kn 
de marzo último, por inútil, 229;2,5 
pesetas mensuales, a partir del l 
de abril siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Lérida. Fija 
su residencia en ]ou, de dicha pro-
vincia. 

Guardia 1.9 Agustin Jiménez del 
Key, del 2.2 Tercio, baja en Kn de 
agosto de 1937, por edad, 217;32 
pesetas mensuales, a part ir del 1 
de abril último mes siguient al 
de su liberación por el Glorioso* 
Jtjercito Nacional, por la Delega-
ción de Hacienda de Toledo. F i j i 
su residencia en dicha capital. 

Guardia 1.2 José Abelairas 
Mouriz, del 6.2 Tercio, baja en tin 
de mayo úhimo, por edad, 217,32 
pesetas mensuales, a partir del i 
del act-^i, por k Delegación de 
Hacienda de Lugo. Fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Guardia 1.2 Manuel Parra Do-
mínguez, del 12 Tercio, baja en 

™arzo último, por edad, 
dt i" mensuales, a part ir 

n i i siguiente por la 
delegación de Hacienda de Ma-

drid. Fija su residencia " en dicha 
capital. • ' 

Guard ia 1.2 Celestino Alonso 
Alonso, del 12 Tercio, baja en fin 
de mayo último, por edad, 217,32 
pesetas mensuales, a partir del 1 
del actual, por la Delegación de 
Hacienda de Burgos. Fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Gua rd i a 1.2 Agust in Clemente 
García, del 13 Tercio, baja en fin 
de mayo último, por edad, 217,32 
pesetas mensuales, a partir del 1 
del actual, por la Delegación de 
Hacienda de Navarra . Fija su re-
sidencia en Pamplona. 

Guard ia 1.2 Miguel Villar Go»i-
zález, del 13 Tercio, baja en fin 
de mayo último, por edad, 217,32 
pesetas mensuales, a par t i r del 
1 del actual, por la Delegación de 
Hacienda de Navar ra . Fija su re-
sidencia en Lerin, de dicha pro-
vincia. 

Guard ia 1.2 Manue l Ríos Do-
mínguez, del 16 Tercio, ba ja en 
fin de mayo últirno, por edad, 
217,32 pesetas mensuales, a part ir 
del 1 del actual, por la Delegación 
de Haciend'a* de Málaga. Fija su 
residencia en dicha capital. 

Guard ia 1.2 Antonio Qu i rós 
Carrera , del 17 Tercio, baja en fin 
de mayo último, por edad, 217,32 
pesetas mensuales, a partir del 1 
del r<;tual, por la Delegación de 
Hacienda de Huelva. Fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Guardia 1.9 Féhx Fernández 
Morales, del 21 Tercio, baja en 
fin de mayo último, por edad, 
217,32 pesetas mensuales, a part ir 
del 1 del ..ztual, por la Delegación 
de Hacienda dt Zamora . Fija su 
residencia en dicha capital. 

Guard ia 1.2 Miguel Mart ín Se-
govia, del 24 Tercio, baja en fin 
de abril último, por edad. 217,32 
pesetas mensuales, a partir del 1 
de mayo siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Málaga. 
Fija su residencia en -Algánobo, 
de dicha provincia. 

Guard ia 1.2 José D 'Ocón Pé-
rez, de la Comandancia de Cas-
tellón, baja en fin de julio de 1938-
por edad, 217,32 pesetas mensua-
les, a partir del 1 de mayo últi-
mo, mes siguiente al de su libe-
ración por el Glorioso Ejército Na-
cional, por la Delegación de H a -
cienda de Valencia. Fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Guard ia 1.2 Pedro González 
Sánchez^ de la Comandancia de 
Avila, baja en fin de mayo últi-
mo, por edad, 217,32 pesetas men-
suales, a part ir del 1 del actual, 
por la Delegación de Hacienda de 
Avila. Fija su residencia en Ca-
savieja, de dicha provincia. 

Guard ia 1.2 Tomás Bermejo Ló-
pez, de la Comandancia de Ma-
rruecos, baja en fin de mayo úl-
timo, por edad, 217,32 pesetas 
mensuales, a partir del 1 del ac-
tual, por la Depositaría Especial 
de Hacienda de Ceuta. Fija su 
residencia en dicha localidad. 

Guardia 2.2 Julio Aparicio Ro-
mero, del 2.2 Tercio, baja en fin 
de mayo último, por edad, 133,33 
pesetas mensuales, a partir del 1 
del actual, por la Delegación de 
Hacienda de Toledo. Fija su resi-
dencia en Añover de Tajo, de di-
cha provincia. 

Guard ia 2.2 ' Guil lermo García 
Chaves, del 22 Tercio, ba ja en fin 
de mayo último, por edad, 213,32 
pesetas mensuales, a partir del 1 
del actual, por la Delegación de 
Hacienda de Burgos. Fija su re-
sidencia en Espinosa de los Mon-
teros, de dicha provincia. 

Guard ia 2.2 Manuel Pía Godes, 
de la Comandancia de Teruel, ba-
ja en fin de mayo último, por 
edad, 173.32 pesetas mensuales, a 
partir d«l 1 del actual, por la De-
legación de Hacienda de Teruel. 
Fija su residencia en Alcañiz, d : 
dicha provincia. 

Guard ia 2.9 Pedro Angulo Mar-
tín, del 12 Tercio, baja en fin Ót 
abril último, por inútil; 159,99 pe-
setas mensuales, a partir del 1 d -
mayo siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Burgos. Fija su 
residencia en Briviesca, de dicha 
provincia. 

Guard ia 2.2 Cipriano Sánchez 
Gutiérrez, del 12 Tercio, baja en 
fin de abril último, por inútil, 
133,33 pesetas mensuales, a partir 
del 1 de mayo siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Lo-
groño. Fija su residencia en dicha 
capital. 

Guard ia 2,2 Dionisio García Pé-
rez, del 13 Tercio, baja en fin de 
enero de 1938, por expulsión, 20 
pesetas mensuales, a partir del 1 
de febrero siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Guipúzcoa. 
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Fija su residencia en Vergara, de 
dicha provincia. 

Carabineros 
Brigada don. Emilio González 

Mart in , de la 9.2 Comandancia, 
ba ja en fin de abril último, por 
edad, 562,50 pesetas mensuales, a 
part ir del 1 de mayo siguiente, 
por la Delegación de Hacienda de 
Granada . Fija su residencia en 
Motril, de dicha provincia. 

Brigada don Antonio Fernández 
Zambrano, de la 10 Con^andan-
cia, baja en fin de abril último, 
por edad, 562,50 pesetas mensua-
les, a partir del 1 de mayo si-
guiente, por la Delegación de H a -
cienda de Cádiz. Fija su residen-
cia en San Roque, de dicha pro-
vincia. 

Brigada don Emilio Castejón 
Yuntas, de la 16 Comandancia, 
ba ja en fin de mayo último, por 
edad, 562,50 pesetas mensuales, a 
partir del 1 del actual, por la l í e -
legación de Hacienda de Soria. 
Fija su residencia en dicha capital. 

Brigada don UbaLdo dél Cer ro 
Rico, de la 18 Comandancia, baja 
en fin de mayo último, por edad, 
562,50 pesetas mensuales, a par-
tir del 1 del actual, por la Dele-
gación de Hacienda de Santan-
der. Fija su residencia en dicha 
capital. 

Carabinero 1.2 Manue l Arcas 
Puértolas de la 3.S Comandancia , 
ba ja en fin de agosto de 1937, por 
edad, 217,32 pesetas mensuales, a 
partir del 1 de mayo de 1938, mes 
siguiente al de su presentación en 
la España Nacional, por la Dele-
gación de Hacienda de Huesca. 
Fija su residencia en Ainsa, de di-
cha provincia. 

Carabinero 2.2 'Miguel Salóm 
García, de la 5.2 Comandancia, 
ba ja en fin de mayo último, por 
edad, 213,32 pesetas mensuales, a 
partir del 1 del actual, por la De-
legación de Hacienda de Baleares. 
Fija su residencia en Palma de 
Mallorca. 

Carabinero 2.2 Juan Chacón 
García, de la 9.S Comandancia, 
baja en fin de mayo último, por 
edad, 213,32 pesetas mensuales, á 
part ir del 1 del actual, por la Da-
legación de Hacienda de Málaga. 
Fija su residencia en dicha capi-
tal. 

Carabinero 2.2 José Márquez 

Valladolid, de la 12 Comandan-
era, baja en fin de mayo último, 
por edad, 213,32 pesetas mensua-
les, a partir del 1 del rctual , por 
la Delegación de Hacienda de 
Huelva. Fija su residencia en Al-
monte, de dicha provincia. 

Carabinero 2.5'Bernardino Ama-
ya Murillo, de la 12 Comandan-
cia, baja en fin de mayo último, 
por edad, 213,32 pesetas mensua-
les, a partir del 1 del actual, por 
la Delegación de Hacienda de 
Huelva. Fija su residencia en di-
cha capital. 

Carabinero 2.2 Ramón Guerre-
ro Tamayo, de la 12 Comandan-
cia, baja en fin de mayo último, 
Dot edad, 213,32 pesetas mensua-
es, a partir del 1 del actual, por 

la Delegación de Hacienda de Se-
villa. Fija su residencia en dicha 
capital. 

Carabinero 2.2 Manuel Fernán-
'dez Brcco, de la 17 Comandan-
cia, baja en fin de mayo último, 
por edad 213,32 pesetas mensua-
les, a partir del 1 del actual, por 
la Delegación de Hacienda de Yi-
go. Fija su residencia en dicha b " 
calidad. 

Carabinero 2.2 Mateo García 
Arto, de la 17 Comandancia, baja 
en fin de mayo último, por edad, 
213,32 pesetas mensuales, a par-
tir del 1 del actual, por la Dele-
gación de Hacienda de Huesca. 
Fija su residencia en Jaca, de dicha 
provincia. 

Carabinero 2.2 Abdón Diéguez 
Domínguez, de la 18 Comandan-
cia, baja en fin de mayo último, 
3or edad, 213,32 pesetas mensua-
es, a partir del 1 del actual, por 

la Delegación de Hacienda de 
Santander. Fija su residencia en 
dicha capital. • 

Carabinero 2.2 Francisco Fallos 
Reche, de la 19 Comandancia, ba-
ja en fin de mayo último por 
edad, 186,66 pesetas mensuales, a 
partir del 1 del actual, por la De-
egación de Hacienda de Vizca; 

ya. Fija su residencia en Bilbao. 
Carabinero 2.2 Pancracio Meri-

no del Pozo, de la 19 Comandan-
cia, baja en fin de mayo último 
por edad, 213,32 pesetas mensua-
les, a partir del 1 del actual, por 
la Delegación de Hacienda de 
Guipúzcoa. Fija su residencia en 
Pasajes, de dicha provincia. 

Carabinero 2.2 José Mouhs 
García, de la Comandancia de Ba-
dajoz, baja en fin de mayo últi. 
mo, por edad, 213,32 pesetas men-
suales, a partir del 1 del actual, 
por la .Delegación de Hacienda 
de Murcia. Fija su residencia en 
Cartagena. 

Carabinero 2.2 Rafael Llamas 
Monsalvez, de la Comandancia Je 
Cádiz, baja en fin de mayo últi-
mo, por edad, 213,32 pesetas men-
suales, a partir del 1 del actual, 
por la Delegación de Hacienda di 
Badajoz. Fija su residencia en di-
cha capital. 

Carabinero 2.2 Antonio Barra-
do Benito, de la Comandancia Jj 
Salamanca, baja en fin de mayo 
último, por edad, 213,32 pesetas 
mensuales, a partir del 1 del ac-
tual, por la Delegación de Ha-
cienda de Salamanca. Fija su re-
sidencia en Béjar, de dicha pro-
vincia. 

Carab inero 2.2 Domingo Rodrí-
guez Domínguez, de la 5.5 Co-
mandancia, baja en fin de abril 
último, por inútil, 213,32 pesetas 
mensuales, a partir del 1 de ma-
yo siguiente, por la Delegatión de 
Hacienda de Baleares. Fija su re-
sidencia en Palma de Mallorca. 

Carabinero 2.2 don Luis Sui-
rez Nieto, de la 9.2 Comandancia, 
baja en fin de abril último, por 
inútil, 21332 pesetas mensuales, 
a partir del 1 de mayo siguiente, 
por la Delegación de Hacienda de 
Málaga. Fija su residencia en 
Marbella, de dicha provincia. 

Carabinero 2.2 Luis Lamorena 
Puhdo, de la 9.5 Comandancia, 
baja en fin de marzo último, por 
inútil, 186,66 pesetas mensuales, i 
jartir del 1 de abril siguiente, por 
a Delegación de Hacienda tl̂  

Málaga. Fija su residencia en di-
cha capital. 

Carabinero 2.2 Maximino Ca-
lleja Villanueva, de la 18 Coman-
dancia, baja en fin de enero últi-
mo, por expulsión, 20 pesetas men-
suales, a partir de 1.2 febrero si-
guíente, por la Delegación de 
cienda de Santander. Fija su 
sidencia en dicha capital, ^̂  

Carabinero 2.2 Cándidi) 
Posse, de la Comandancia de ia; 
l amanca , b a j a en fin de abril 
t imo, p o r expu l s ión , 
tas m e n s u a l e s , a par t i r de I " 
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nfyo siguiente, por la Delegación 
de ¡Hacienda de Salamanca Fija 

I sufre:,idencia en Fuentes de Oño" 
:.- x»,íde dicha provincia. 
fc tarabinero 2.2 Alfonso Gallar-

do [Hernández, de la Comandan-
cia.lde Salamanca, baja en fin de 
algl último, por expulsión, 38,02 
pesetas mensuales, a partir de !•-
de^nayo siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Salamanca. 
Fija su residencia en Fuentes de 

I Oñoro, de dicha provincia. 
' Carabinero 2.2 Antonio Mart in 
i C^iO, de la Comandancia de Sa-
[''lamanca, baja en fin de abril úl-

timo, por expulsión, 38,02 pesetas 
: mensuales, a partir de 1.2 de ma" 

i^^o feiguiente, por la Delegación 
""̂ áe hacienda de Salamanca. Fija 
_ su residencia en Fuentes de Oño-

dicha provincia. 
-Carabinero 2.2 Donato Marti-

|^ne2jOrea, de la Comandancia de 
Salamanca, baja en fin de abril úl-
titM, por expulsión, 38,02 pese-
'^^lensuales, a partir de 1.2 de 
n a ^ siguiente, por la Delegación 
de rnacienda de Salamanca Fija 
su residencia en Alameda del Gar-
dón ide dicha provincia. 

Burps, 2 de junio de 1939 . -
Año de la Victoria. 

DAVILA. 
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^ 'ajas por licénciamiento 
ORDEN de 7 de junio de 1939 

I dispon,enao cesen en el Servi-
do de Aviación los Oficiales 

i y ^ubofKiales don Victoriano 
f ^nafe Celaya y otros. 

; Cjsro en el Servicio de Avia-

7 3 a ^ situación 
^^ ^dad les co-

nda, los Oficiales y Sub-
^ continuación se 

^don'íVii" ^«'^o'^f^o de Aviación 
l«on Wicto-riano Arrate Celaya 
! J|n>tnte de Complementé de 
¿^gnieros don Pablo Wi>rth Len-

^ . r i i l É ' ^ de Complemento de 
;Y i m a d a " Gü-Delgz-do 

de Avia-
González. Gó.mez-

'i'̂ nte .provisional de Arti-
T é n 

lleria don DesidcTio Diaz de Ra-
d& Pagóla. 

Teniente provisional de A r t -
lleria don Alejandro Urandurra-
ga Echevarría. 

Alférez provisional de Avia-
ción don Alfonso Caballero de 
Rodí.3 y Colmeiro. -

Alférez provisional de Avia-
ción don Domingo Ariz Armeñ-
dáriz. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Francisco Castro Yáñez. 

Alférez provisii'onal de Aviación 
don Alfredo Miranda Reguero. 

Alférez, asimilado, de Avisción 
don José Fernández González. 

Alférez, honorario, de Aviación 
don Rafael Goicoechea y Goicoe-
chea. 

Brigada., asimilado, de Aviao.ón 
don Agustín Rodríguez García. 

Sargento provisional de Avia-
ción don Antonio Sanz Agudo. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA. 

Destinos 
ORDiEN de 7 de junio de 1939 

destinando al ^rma ¡de Avia-
ción a los Capitanes de Arti-
llería don Carlos de Urcola 
Fernández y dos más. 

Pasan destinados al A r m a de 
Aviación los Capite.nes de Arti-
llería don Carlos de Urcola Fer-
nández, don Pascual G ' rona Or-
tuño y don César Gómez Lucía. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.. 

DAVILA. 

Rectificaciones 
O R D E N de 7 de junio de 1939 

rectificando la que cita referen-
te al empleo que se confiere, de 
ascenso a Capitán, del Teniente 
don Rafael Simón García. 

La Oirden de fecha 16 de mayo 
de 1939, .inserta en el B O L E T I N 
O F I C I A L núm. 138, por la que 
se asciende al empleo de Capi-
tán provisionr.l al Teniente don 
Rafajel Simón García, se entiende 
rectificada en el sentido de que 
dicho empleo es de Complemen-
to, y no provisional, como por 
error se consignaba. 

Burgos, 7 de junio de 1939.—. 
Año de la Victoria.. 

DAVILA. 

Subsecretaría del Ejército 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Continuación en filas 
O R D E N de 7 de junio de 1939 

concediendo continuación en fió-
las al Sargento don Francisco 
Carpintero Moral y otros. 

Se concede continúen prestando 
sus servicios en filas en las mis-
mas condiciones que los demás 
de su clase, a los Sargentos re-
lacionados a continuación, que 
han sido declarados Mutilados 
Utiles, y han optado por conti-
nuar en el Ejército, con arreglo 
a lo dispuesto en el 2.rticulo 27-
del Reg'lamento y Orden de 12 de 
noviembre último (B. O. núme-
ro 137). 

Sargento d o n Francisco Car-
pintero Moral, del Regimiento 
Infantería San Marcial núm. 22. 

Idem don Antonio Gutiérrez 
García, del Regimiento Infr.nteria 
Simancas núm. 40. 

Idem don Otilio Gómez Cid, 
del Batallón Cazadores Serrallo 
número 8. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año ide la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vr.ldés Cavanilles. 

Ingresos 
O R D E N de 7 de junio de 1939 

concediendo el ingreso len el 
Benemérito Cuerpo de Mutila-
dos a don Gabina 'Marfil Jimé-
nez y otros. 
A (propuesta del Genera l Jefe 

de^ la Dirección de Mutilados de 
la Guerra , y como resultado del 
expediente por el que se decla-
ran "Mutilados Potenciales", por 
esta.r comprendidos ên el aparta-
do c) idel articulo tercero y sexto 
del Regimiento del Benemérito 
Cuerpo de 5 de abril de 1938 
( B O L E T I N O F I C I A L núm. 540), 
se concede el ingreso en el cita-
do Cuerpo con el -tituio de "Ca-
ballero Muti lado de Guerra por 
la Patr ia" al persona*! que figura 
en la siguiente relación, con el 
sueldo que a cada uno se le se-
ñala, hasta su clasificación defi-
nitiva., después de pasar las re-
visiones médicas cada dos años, 
prescriptas por el Reglamento; 
podrán solicitar, si Se consideran 
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liS aptos, los destinos o t rabajos cjue 
pudieram pedir si su clasificación 
fue ra de Mut i lado Util , siendo 
confirmado en ellos si definitiva-
mente se clasifican como tal; ten-
drán derecho a un subsidio de 
cincuenta céntimos por cada hijo 
legitimo menor de eds«d que tu-
vieren a su cargo y el d isf rute 
de ios demás derechos y benefi-
cios que les concede el Regla-
mento y disposiciones complemen-
tarias. La pensión señalada han 
de percibirla por k-s Pagadur ías 
y Subpagadurias que a cada uno 
Se le señala, desde la fecha de 
-ísta Orden : 

Sargento don Gab ino Marf i l 
J iméner, del Primer Tercio de La 
Legión, pensión mensual : 614,15 
pesetas; por la Pagadur ía >íili-
tar de Za>ragoza. 

Idem don Severino Hernández 
Aleonada, del Batallón Montaña 
Arapi les núm. 7, pensión men-
sual: 291,66 pesetas, por la Sub-
pztgaduria Militar de Salamanca. 

Cabo don José García Paraños, 
del Regimiento Infanter ía Bur-
gos núm. 31, pensión mensual : 
160 pesetas, por la Subpagí.duria 
Militar de Lugo. 

Soldado don Antonio Gómez 
Molina, del Regimiento Infante-
ría Aragón núm. 17, pensión men-
sual: 160 pesetas, por b Subpa-
gadur ía Mili tar de Granada . 

Idem don Félix Loma Allende, 
del Regimiento Infanter ía Amé-
ricai núm. 25, pensión mensual : 
160 pesetas, por la Subpagaduría 
Mili tar de Falencia. 

Idem don Antonio N u e n o Ve-
lilla, del Regimiento Infanter ía 
ValladoKd núm. 20, pensión men-
su^^l: 160 pesetas, por la Pagadu-
ría Militar de Zaragoza. 

Idem don Pedro de la Cruz 
García, del Batallón Voluntar ios 
número 1, de Toledo, pensión 
mensual : 160 pesetas, por la Sub-
pagaduría» Militar de Toledo. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 7 de junio de 1939 
concediendo el intereso en el 

Benemérito Cuerpo de Mutila-
dos al soldado don Emilio Mar-
tínez Pérez y otros. ^ 

A propuesta del Gener¿-1 Jefe 
de la Dirección de Mut i lados de 
ja Guer ra , que fórmula conforme 
a ¡o ordenado en el artículo 22 
del Reglamento del "Benemérito 
Cuerpo de Muti lados, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
( B O L E T I N O F I C I A L núm. 540), 
se concede el ingreso en el cita-
do Cuerpo, con el t í tulo de "Ca-
ballero Mut i lado Absolu to d e 
Guer ra por la Patr ia", al perso-
na.! que figura en la siguiente re-
lación, con la pensión anual de 
(6.000) seis mil pesetas, desde ia 
fecha que a . cada uno se le se-
ñala», que eS la de su mutilación, 
previa deducción de las cantida-
des percibidas desde l a citada fe-
cha, inc rementada en (500) qui-
nientas Pesetas anuales, hasta lle-
gar al máximum de (12.000) do-
ce mil pesetas; goze-rán del trata-
miento superior al que le corres-
ponda a su emipleo o sueldo y 
demás derechos que les concede 
el citado Reglamento, con las 
obligaciones que, relativas a te-
ner un servidor, les impone el a-r-
tículo 16 del mismo. La pensión 
señalada han de percibirla por las 
Pagadurías y Subpagr ' iur ias que 
a cada» uno se le señala: 

Soldado don Emilio Mart ínez 
Pérez, del Regimiento Infanter ía 
Zamora núm. 29, a part ir del día» 
16 de marzo de 1938, por la Pa-
gaduría Mili tar de La Coruña». 

Idem don Tomás Cabezón Mar -
tin, del Regimiento Infanter ía 
Toledo núm. 26, a part ir del día 
13 de enero de 1939, por la Pa-
gaduría Militar de Valladolid. 

Idem don Juau Caro Mart ín , 
del Regimiento Infanter ía Méri-
da núm. 35, a» partir del día 13 de 
julio de 1938, por la Pagadur ía 
Militar de Sevilla. 

Idem don Benjamín Pérez Igle-
sias, del Regimiento Infanter ía 
Toledo núm. 26, a» partir del día 
25 de abríl de 1938, por la Sub-
paigaduría Militar de Orense . 

Idem don Andrés Porto Casals, 
del Batallón Ingenieros Zapatdü-
res núm. 7, a" partir del día 24 de 

agosto de 1938, por la p j 
Militr.r de La Coruña, ' 

Burgos, 7 de junio de .„, 
A ñ o de la Victoría.-El GfJ 
Subsecretario del Ejército. 1 
Valdés Cavanilles. 

C e s e s 
O R D E N de 7 de junio ái] 

cesando en su destino ¿I 
que de Intendencia de Ceu 
Teniente Coronel de Inlti 
cia, retirado, don José '. 
Ginard. 

Q u e d a sin efecto el destij 
Parque de Intendencia d: I 
del Teniente Coronel, retirá 
Intendencia don José Tenu 
nard, confer ido por Orden 
de marzo último (B. O. nik 

Burgos, 7 de junio de 
A ñ o de la Victoria.-El GJ 
Subsecretario del Ejército,! 
Valdés Cavanilles. 

Destinos 
I O R D E N de 7 de junio J j 

destinando ¿-i -Maestro i 
ller don Francisco .Míil 

Mencia y a otros. 
Pasa a los destinos queiíl 

can el personal que a cos| 
ción se relaciona; 

•Maestro de Taller don f^ 
co Menéndez Mencia, del 
brica de Toledo, a la F á b s | 
Oviedo. 

Armero don José Antosi 
pez Alvarez, del Cuerpo di 
cito de Aragón, en la Dii 
al Parque de Valencia. 

Auxil iar Obrro y Taile» 
Guil lermo López Martine:,) 
Escuela de AutomoviN 
Ejército, al Segundo Regn 
de Costa. 

Burgos, 7 de jun;o de 1 
Año de la Victoria.-El"' 
Subsecretario del Ejército. 
Valdés Cavanilles, 

Rectificaciones 

O'RDiEN de 3 de ¡unió ^ . 
rectificando ¡a antigúi<¡f 
cedida en su actual em 
Capitán del Arma de í 
ros don Domingo le"' 
y otro. 
En vir tud de lo disP' 

el ar t iculo segundo, . 
a) del Decreto d ; H 
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timo (B. O. núm. 103), se rectifi-1 
ca la antigüedad que les fué 
concedida en la Orden de 7 de 
enero próximo pasado (B. O. nú-
mero 8), a los Capitan:s del 
Arma de Ingenieros don Domin-
go Pérez García y don Julián 
Navajas Ruiz, por corresponder-
Ies la de 20 de marzo de 1937, 
debiendo situarse en su escala a 
continuación d ; d o n Segundo 
Vázquez Ramos, el primero, y de 
don Ezequiel San Miguel de Pa-
blos, el segundo. 

Burgos, 3 de junio de 1939.^ 
, Año de la Victoria.—El Genera! 

Subsecr;tario del Ejército, Luis 
¡Valdés Cavanilles. 

Luis y no ol que por error en 
aquélla se consigna. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El'General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

; ORDEN de 5 de'junio de 1939 
rectificando /a de 2 del actual 
sobre antigüedad que corres-
ponde en el empleo de Alfé-
reces provisionales de Infante-
rín a los Alumnos de la octava 
promoción de la Academia Mi-
litar de Pamplona. 

. Se rectifica la ©rden. de As-
I censos y destinos de fecha 2 del 
lactual (B. O. núm. 156), corres-
Ipondiente a ia octava promoción 
ide la Academia Militar d ; Pam-
I piona, que empieza por el Alfé-
Irez provisional de Infantería don 
IMiguel Bescós Soler y termina 
Icón don Ignacio Areizaga Tapia," 
|cn ú sentido de que la antigüe-

que les corresponde es la de 
l^o de mayo próximo pasado, fe-
Icha en que terminó el curso co-
rrespondiente, y no la d ; 28 de 
Jabnl, como en la citada Orden se 
Iconsignaba. 
¡ Burgos, 5 de junio de 1939.— 
¡Ano de la Victor ia . -El General 
| ín"<:re tar io del Ejército, Luis 
IValdes Cavanilles. 

¡ORDEN de 7 de junio de 1939 
aclarando que el verdadero 
nombre del Capitán Médico de 
Complemento don Luis Pérez 
Iglesias, es Pastor Luis. 

¥ '^ 'den de 13 de 
nayo ultimo (B. O. núm. 140), 
por la que se asciende al empleó 

I t l r 'd'e Sanidad Mi-
Elr=,l ^" í ' en te Médico de dicha 

H S J d^n Luis Pérez 
^«nti'do de que su 

^^rdWero nombre es el l e f a s t o r 

O R D E N de 7 de junio de 1939 
rectificando el segundo apelli-
do del Sargento don Gínés Ba-
llesteros Alonso. 
Se rectifica la orden de 30 de 

mayo pasado (B. O. núm. 153), 
en lo que sa refiere al Sargento 
don .Ginés Ballesteros Alonso, en 
el sentido de que su segundo ape-
llido es Rojo y no como por error 
se consignaba. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Reenganches 
O R D E N de 7 de junio de 1939 

clasificando en los periodos de 
reenganche correspondientes a 
don Filomeno Sambade Lozano 
y otros. 
Por reunir las condiciones re-

glamentarias, se clasifica en los 
períodos de reenganche que se in-
dican, al personal que a continua-
ión s ; relaciona: 

Maestro de Banda don Filome-
no Sambade Lozano, del Regi-
miento Cazadores de .Farnesio 10 
de Caballería, en el cuarto perío-
do de reinganche, con antigüe-
dad y efectos administrativos de 
primero de marzo último. 

Otro don Manuel Sariot Torres, 
del Regimentó Infantería de Le-
panto, núm. 5, en íl cuarto perío-
do de renganche, con antigüedad 
y efectos administrativos de pri-
mero de noviembre último. 

Ot ro don Sebastián Crespo 
Garcia, del Grupo d-"Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Ceuta, nú-
mero 3, en el cuarto período de 
renganche, con antigüedad y efec-
tos administrativos d ; primero de 
noviembre último. 

Sargento don Ramón Morales 
Gilabert, de la Compañía de Mar 
de Melilla, en el cuarto período 
de renganche, con ant igüjdad y 
efectos administrativos de prime-
ro de junio de 1936. 

Otro don Félix Gil Escudero, 
del Grupo Autónomo Mixto de 

Zapadores y Telégrafos, núm. 3, 
en íl primer período de reengan-
che, con antigüedad de 18 de agos-
to de 1936 y efectos administra-
tivos de primero de septiembre 
del mismo año. 

Cabo de Banda Miguel Gonzá-
lez González, del Grupo Mixto 
de Artillería núm. 2. con el sueldo 
mínimo de Sargento, con antigüe-
dad de 22 de abril último y efectos 
administrativos de primero de ma-
yo siguiente. 

Otro Enrique López Martínez, 
del Regimiento Infantería Monta-
ña Milán, núm. 32, en el mismo, 
con antigüedad de 26 de abril 
último y efectos administrativos 
de primero de mayo siguiente. 

Otro Manuel Tejero Plaza, del 
Batallón de Orden Público, nú-
mero 414, con sueldo mínimo de 
Sargento en el primer período de 
reenganche, a partir de primero 
de julio de 1936. 

Brigada de Banda don Matías 
Manuel Expósito, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, en el tercer 
premio de constancia, a partir de 
primero de abril último. 

Sargento indígena, núm. 1.804, 
Aixa Ben Mohatar, del mismo, en 
el primer premio de constancia, a 
partir de primero diciembre últi-
mo. 

Otro, núm. 1.242, Ismael Ben 
Amar, del mismo, en el primer 
premio de constancia, a partir de 
primero de abril último. 

Otro, núm. 2.078, Hamed Ben 
Mohamed, del mismo, en el pri-
mer premio de constancia, a partir 
de primero de abril último. 

Otro, núm. 920, Mohamed Ben 
Buhot, del mismo, en el primer 
premio de constancia, a partir de 
primero de abril último. 

Otro, núm. 264, Al-Lal Ben 
Mustafá Serrades, del mismo, en 
el primer premio de constancia, a 
partir de primero de abril último. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

•Ai 
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Situaciones 
O R D E N de 7 de junio de 1939 

volviendo a situación de activi-
dad el Alférez provisional de 
Infantería don Emilio Moreno 
Olmedo. 

• Cesa en la situación de reem-
plazo por enfermo en que se en-
contraba en Granada, según Or-
den de 30 de abril de 1938 
(B. O. núm. 559), el Alférez pro-
visional de Infantería don Emilio 
Moreno Olmedo, pasando desti-
nado al Regimiento de Infantería 
Lepanto, núm. 5. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 7 de junio de 1939 
pasando a la situación de "Al 
Servicio de otros Ministerios" 

' el Comandante d e Artillería 
don Luis Camilleri y Ramón. 
Pasa a la situación de "Al Ser-

vicio de otros Ministerios" para 
prestarlos en el de Industria V 
Comercio, el Comandante d : Ar-
tillería don Luis Camilleri y Ra-
món, de la Jefatura de Fabrica-
ción de Cata uña. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 7 de junio de ip9 
pasando a situación de "Al 
Servicio del Protectorado" el 
Teniente Médico, asimilado, don 
Pedro González Elvido y un 
Alférez Médico, asimilado. 

A propuesta del Alto Comisa-
rio de España en Marruecos, pa-
san a situación de "Al Ssrvico del 
Protectorado", por haber sido 
nombrados Médicos del Servicio 
Sanitario de la Zona, el Teniente 
Médico asimilado don Pedro 
González Elvido, actualmente a 
disposición del G:neral Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recu-
peración, y el Alférez Médico 
asimilado don Rafael Ibáñez Ri-
zo, prpo2dente del Batallón de 
Cazadores de Ceriñola, núm. 6, 
surtiendo efectos administrativos 
a partir de la revista de Comisario 
del presente mes. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 

O R D E N de 7 de junio de 1939 
confirmando el pase a situación 
de reemplazo por enfermo del 
Auxiliar Administrativo don 
Francisco Marcelo Guerrero. 
Se confirma la resolución del 

General Jefe de la octava Región 
Militar declarando en situación 
le remplazo provisional por en-
fermo con residencia Villamelle 
(Lugo), al Auxiliar Administra-
tivo de la l.S Sección del C. A. 
S. E. don Francisco Marcelo Gue-
rrero, por estar ajustada a l&s ins-
trucoiones aprobadas por Real 
Orden circular de 5 de junio de 
1905 (C: L. núm. 101). 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
\ ñ o de la Victoria.—El General 
iubsecretario del Ejército, Luis 
/aldés Cavanilles. 

O R D E N de 7 de junio de 1939 
pasando a la situación de re-
emplazo por enfermo el Arti-
ficiero provisional don Antonio 
Villar de ¡a Fuente. 

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo el Artifici:ro Provi-
ional don Antonio Villar de la 
uente, por hallarse comprendido 
n las instrucciones aprobadas 

por R. O. C. de 5 de junio de 
905 (C. L. núm. 101). 

Burgos, 7. de junio de 1939.— 
\ ñ o de la Victoria.—El General 
ubsecretario del Ejército, Luis 

/aldés Cavanilles. 

bubsecretaría de Marina 

Destinos 

O R D E N de 9 de junio de Í9J9 
destinando al Oficial segumlo 
Rad.otelegrafista de la Reserva 
Naval don Francisco Payan y 
otro. 
Cesa en su actual destino y pasa 

al que al frente de cada uno ,e 
indica, el personal de la Armada 
siguiente: 

Oficial 2.2 Radiotelegrafista de 
la Reserva Naval Movilizada don 
Francisco Payán de Tejaoa, Es-
cuela Radiotelegráfica del Depar-
tamentü Marítimo de Cádi?. 

Auxiliar 1.2 Radiotelegralista 
don Bonifacio Ruiz Diez, Destruc-
tor "Gravina". 

Burgos. 9 de junio de 1939.-
Año de la Victoria.—El C.oritral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

O R D E N de 9 de junio de IW 
embarcando en el Crucero " N a -
varra" al Alférez provisional de 
Infantería de Marina don En-
rique Fernández Mesa. 
Cesa en el Primer Regimiento 

de Infantería de Marina y embar-
ca en el Crucero "Navarra", el Al-
férez provisional de Infantería J: 
Marina don Enrique Fernández 
Mesa. 

Burgos, 9 de junio de 1939.-
A ñ o de la Victoria .—El Contni-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

O R D E N de 7 de junio de 1939 
destinando de 2.° Comandante 
de Marina de Valencia al Capi-
tán de Fragata don Calixto de 
Paredes Chacón. 
Se nombra 2.2 Comandante de 

Marina de Valencia al Capitán de 
Fragata don Ca.lixto de Paredes 
Chacón. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marin.i, 
Rafael Estrada. 

O R D E N de 7 de junio de 19j9 
nombrando Profesores de la Es-
cuela Naval a don Ildefonso Na-
da/, Astrónomo de 2.2 y otros. 

Sin desatender su actual destino, 
se nombran Profesores Prepara-
dores de la Escuela Naval Milit" 
a los siguientes: 

Don Ildefonso Nadal Cantos, 
Astrónomo de 2.3. 

Don Salvador García Franco, 
Astrónomo Jefe de 2.-. 

Don Angel Ibáñez Cosme. As" 
trónomo Jefe de 2.2. 

Don Luis Ruiz de Apodaca, U 
mandante de Artillería de la A'' 
mada. „ 

Don Manuel Acedo Cerda, W 
mandante de Artillería de ^ 
niada. , „ 

Don Manuel Flethes de CassO' 
Comandante de Artillería de • 
Armada. , . r.. 

Don Jesús Bionde Onrubia,^" 
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Imandante de Artillería de la Ar-
Itnada. 

Don Juan Martín Romero, Te-
liniente de Navio. 
I Don Arturo Cañas Conesa, Ca-
Ipitán de Infantería de Marina. 
I Don José Manzano Hernández , 
|CaDÍtán de Infantería de Marina. 

Los que deberán encontrarse en 
dicha Escuela el próximo dia 14. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
^ño de la Victoria.—El Contral-
nirante Subsecretario de M a r i n j , 
Rafael Estrada. 

Disponible fo rzoso 
lORDEN de 7 de funio de 1939 

pasando a ¡a situación de dispo-
nible ^orzoso el Capitán de Cor-
beta don Emilio Cadarso y Fer-
nández de Cañete. 
Pasa a la situación de disponible 

forzoso, interino, en Madrid , el 
^ ^ a p i t á n de Corbeta don Emilio 
^Tadarso y Fernández de Cañeta, 

|ercibiendo sus haberes por la 
fHabilitación de la Je fa tu ra de los 
Servicios de Marina en dicha ca-
pital. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Disponible gubernativo 
CRDEN de 7 de junio de 1939 

(Pasando a situaciót:t de disponi-
\bje gubernativo al Coronel Au-
[d'lor del Cuerpo Jurídico don 
[francisco Fariña. 
IComo resultado de acuerdo del 

^onsejo Superior de la Armada , 
""eda en la situación de "disponi-

, b e gubernativo" el Coronel Au-
aitor del Cuerpo Jurídico de la 
Amada D. Francisco Fariña Gui -

• \ ^^ i^nio de 1 9 3 9 . -
Contral-

por entermo 
junio de 1939 

T i ^^^^Jiiación por don-
^anff^^M'?^'" ^^heres el 

en 1. (B- O - n ú m . 153) , 

-disfrutaba el Cap i tán M é -

dico de la Armada don Angel Ga-
raizábal Bastos, en el sentido de 
que percibirá sus haberes durante 
la misma, por la Habilitación de 
la Comandancia de Marina de Bil-
bao. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Nombramiento 
O R D E N de 7 de junio de 1939 

nombrando Profesor de inglés 
en la Escuela Naval al Sr. Spen-
cer Heyworth. 
Se nombra Profesor de inglés 

en la Escuela Naval Militar al se-
ñor Spencer Heyworth , en susti-
tución del Oficial 3.2 de la Re-
serva Naval don Juan Tarrida del 
Mármol. 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la V i c t o r i a . - E l Contral-
mirante Subsecrétario de Marina, 
Rafael Estrada. 

NOMBRE Y APELLIDOS B. O . 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Militarizaciones 
Dejando sif. efecto la militariza-

ción de Manuel González Suá-
rez y otros. 
Q u e d a n sin efecto las milita-

rizaciones concedidas en el BO-
L E T I N O F I C I A L que se indi-
ca, a los individuos que figuran 
en la siguiente relación: 

José M o y a Fernández 573 
Manue l Casares Priego . . . 573 
José Bueno Pérez 25 
M a n u e l Mol ina Losada . . . 25 
Luis L. Barrut ia Igartua ... 430 
Francisco M a q u e d a Fernán-

dez 25 
Tomás Rodr íguez Diez ... 551 
Miguel M u ñ o z Sáez 551 
Felipe Baena López 551 
José A r r o y o Gálvez 92 
An ton io Q u e r o Barragáti .. . 551 
ytiguel Burgos Fa ja rdo 551 
Anton io Gallegos Peña ... 551 
Rafael Ruiz Hue r t a s 551 
N o ; l Luque Col lado 551 
Rafael Ruiz Ruiz ... ^ 551' 
An ton io D o ñ a Mendoza ... 551 
Francisco García An teque ra 69 
José Carmona M u ñ o z 551 
Rafael M u ñ o z Anteque ra ... 551 
Santiago Velázquez Bárcena 551 
Luis Amaya Barroso 551 
Miguel M u ñ o z Robles 551 
Rafael Agui lera Daza 551 
Francisco Or tega González 19 
Jesús I.glesias González ... 126 
Eugenio Fernández Ote ro ... 115 

NOMBRE Y APELLIDOS B. O. 

Manuel González Suárez ... 126 
Francisco Canga Cas taño ... 126 
Pedro Félix Ellauri Sáiz-

Azcona 20 
José Cárcano Casanova. ... 25 
Juan Mart ínez de la Rosa ... 25 
Enrique Rodr íguez Centeno 25 
Rafael Alonso Valle 447 
Antonio Gómez Villalón ... 115 
Dar ío González González. . 103 
An ton io Barragán Gri jaiva 496 
Sergio Valdeclmil los Rodrí-

guez -. 475 
Elias Llaneza García 115 
Benito Lobo Rodr íguez ... 126 
An t id io González García ... 126 
Angel Ro jo Carnero . . . " 105 

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Jefe Accidental , Ricardo F. de 
Tamari t . 

ADMINI.STK A-
CION CENTRAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 
RESOLUCIONES 

Vis to el expediente ins t ruido 
en vir tud de la instancia formu-
lada por don P ío Al tolaguirre 
Añorga , en calidad de Director 
Gerente de "C. A. Indust r ias del" 
Car tona je" , por la que solicita 
autorización para ampliar su in -
dustria del cartón, sita en Zara-
goza. 

Resul tando, que en la tramita-
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en eí Decreto de este Mi-
nisterio de fecha 20 de agosto úl-
timo, referente a instalación de 
nuevas industr ias v ampliación Q 
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t ransformación de las existentes; 
qu2 la industr ia de referencia es-
t á incluida en el articulo segundo 
Hel citado Decreto, corréspon-
'diendo por tanto a este Depar ta -
men to el o toigar la autorización 
teglamentaria. 

Cons iderando, qu2 con poste-
r ior idad a la presentación del 
proyecto, el peticionario ha re-
nunciado totalmente a la impor-
tación de la maquinar ia . 

Visto el informe emitido por el 
Comi té Sindical del Pap ; l y Car -
tón, 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industr ia, de acuerdo 
con la propuestc". de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

•Autor izar a don Pió Altolagui-
xz Añorga , en calidad de Director 
Gerente de "C. A. Industr ias del 
Car tonaje" , ía ampliación de su 
actúa! fábrica para U fabricación 
del crtón, sita en Zaragoza, con 
areglo a las condiciones siguien-
tes: 

Condiciones generales 
1.3 La present : autorización 

sólo será válida para la entidad 
de referencia 

2.3 La instalación, elementos 

Servicio Nacional 
M. Areilza. 

da Industr ia, 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-
ción de Industr ia de Zaragoza. 

Visto el expediente promovido 
en vir tud de la instancia formu-
lada por don Juan A. Oloriz y 
Vere., en nombre y representación 
de "Firestone Hispania , S. A." , 
por la que solicita autorización 
para hacer una instalrción en su 
industria para la fabricación de 
neumáticos, s i tuada en S. Miguel 
de Basauri (Vizcaya) con nueva 
maquinaria que detalla. 

Resultando que en la tramita-
ción del. mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de este Mi-
nisterio de fecha 20 de agosto úl-
timo, referente 3,. instalación de 
nuevas industrir-s y ampliación o 
t ransformación de las existentes; 
que la industria de referencia es-
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación estr.blecida en el a r - ' 
ticulo segundo del citado Decre-
to,, correspondiendo, por tanto, a 
este Depar tamnto el otorgar la 
autorización regh-.mentaria; 

Consi'de:-ando que es 'de la ma . 
_ yor importancia para la econo-

de fabricación -y capacidad d e ' ^ a nr.:ional, en todo tiempo, y 
principalmente en caso de gue-
rra, la indust r ia de fabricación 
de neumáticos; 

Considerando que con la ins-
talrción que se solicita se asegu-
ra una continuidad en la fabri-
cación, así como una mejora en 
la cr.üdad del producto y en las 
condiciones de t rabajo y una dis-
minución en desperdicios de pri-
meras materias; 

Considerando que la mejor ca-
lidad de los productos obtenidos, 
froil i tará la exportación de los 
mismos, produciendo un mayor 
beneficio a Is economía nacional; 

Esta Jefatura del Servicio N a -
cional de Industria*, de acuí rdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

Conceder a "Firestone Hisna-
nia, S. A." autorizrción para ha 
cer una instalación en su indus-
tria para la fabricación de neu-
máticos, situ.-.Ja en San Miguel 
de Basauri (Vizcaya'), con nue-
va maquinaria que detalla. 

Las condiciones, con ^.rreglo a 

las cuales se autoriza- esta insti. 
lación, son las siguientes: 

Condiciones generales. 
1-3—La presente a.utorizaciói 

sólo Se considerará válida pata el p 
peticionario de referencia, 

2.3—La instalación, elemento! 
de fabr ic íc ión y capacidad di 

producción, se ajustarán, en todas 
sus partes, al proyecto presentado, 

.3.3—La puesta en marcha deb 
instalación habrá de realizarst ei 
el plazo máximo de tres meses, 
contados » .partir de la fecha de 
recepción de la maquinaria en 

fábrica, pasado el cual sin reali' 
zarb' , se considerará anulada ¡1 
autorización. 

4.3—El interesado comumcaiii 
'a Delegación de Industria 

Ca 

osic 

¡fe 
•Erai 

produción se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presentado. 

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de la 
publicac'ón de esta .resolución "n 
el B O L E T I N O F I C I A L D E L 
E S T A D O , pasados los cuales sin 
realizarla se considerará anulada 
la oresente autorización. 

4.3—L'n^ vez terminada ]a ins-
talación, la entidad pet ic ionar i j lo 
comunicará a la Delegación de In-
dustria de Zaragoza, para que és-
ta proceda a la extensión de !a co 
rrespondiente acta de comproba-
ción V autorización de funcir^na-
miento. 

-5.3 N o podrá realizarse modi-
ficación esencia' ;n la instalación, 
ampliación ni traslado de la m!-;-
ma. sin la previa autorización de 
esta Jefatura. 

D ios guarde a V . S. muchos 
años. 

Bilbao, 28 de mayo de 1939.--
A ñ o de ia V i c t o r i a . - E l jefe del 

Joro 

la provincia de Vizcaya la recep̂ lí̂ "̂ 
ción en íábrica dé" la maquiii3tii|,j|,| 
importad^-., para que por la nijií^^ji 
ma, se compruebe que responij 
al permiso de importación. r^jg 

5.3—Una vez terminada la ¡^poro 
talación lo notificará a. la Deíesi' 
ción de Industr ia , para que esli 
proceda a la extensión de la co-
rrespondiente íicta de c o m p " W 

ción y autorización de fun:'.®; 
miento. 

6.3—No podrá efectuarse n | 
guna modificación esencial en üí'ran 

s takc ión . ampliíción ni trailj^cn 
do de la misma, sin la pw" -
autorización de esta. Jefatura. 

7.3—Esta autorización no sup̂ . 
ne la de importación de 
naria, la que deberá solicit-^, 
en la forma acostumbrada, a.ji . 
D a ñ á n d o s e u n e j e m p l a r del u 
L E T I N O F I C I A L DEL F,ST% 
D O en que se publique la r • ,Ha!: 
lución favorable, o copia « ' 
extendida por 3a 
Indust r ia , . fin. de qu . 
11-.sis de tr.l solicitud se 
ía importación que huouí-
autorizarse. 

Condición especia'- ^^^^ ^^ 
Esta autorización 2 

aumento a lguno en el 

^ 'Bi lbao , 29 de n^ayo de rf 
A ñ o de la V ic to r i a . -E i 
Servicio Nacional de Ind"' 
J. M . Arei lza. 
Sr. Ingeniero Jefe de la 

ción de Industria de M ' " | 

r d( 
tala 

rfin, 
'PUC 
Ind 
19: 

:er 
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U N C I O S 
I CI A L ES 

; O Í Í I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 10 de jumo de 1939 
Cambios de compra de monedas 
Dtiipdos de acuerdo con las dis-
^3ieipnes oflr.iales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Pfiwaís 23,80 
42.45 

9,10 
45,15 

iicaii 

icüi 
ta ti 

cnto) 
de 

Ollas 
tado.', 
ds" 

'.sel 
íes es, 
\a de 
a et 
r e a Ü ' i ^ 

i i t i suizos 207 

-

^ ^ ^ 38,60 
neda legal -¿.Ql 
checas 31,10 
cuecas 2,19 
noruegas 2,14 

; danesas i,90 
la t f r P ^ libres importadas volunta-

ria y definitivamente 

29,75 
53,05 
11.37 

258,75 
48,25 

2,58 

suizos 

OMda legal 

^GACION DE INDUSTRIA DE 
_ Í BARCELONA 

F S Í ^ M ANUNCIO -
una.petición 

' J , . " para la 
^n en U ciudad de Barcelona, 

fenT-A'' «na industria 
i i h . ' í ñ c ivlf Licores 

« en n " ^ ' de lo 
Ministerio 

í á ' Dllce. ¡ ante 
sita en 

. nía, del Generalísimo Franco, 
• y en el plazo seña-

, .S)0-0 •^lí'-tincí Moll. 
Oílíi' , 

nu 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

ANUNCIO 
Habiéndose presentado una petición 

3or don Carlos Rodellas Marsell, para 
a instalación, en la ciudad de Barce-

lona. de una industria de fabricación 
de "Un compuesto para los frenos de 
los automóviles", con una capacidad de 
producción de 1.500 litros mensuales, 
en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to del Ministerio de Industria \ Co-
mercio de 20 de agosto de 1938. se 
abre información • pública por el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de 
esta publicación, pudicndo los inlete-
sados recurrir ante esta Delegación 
de Industria, sita en la, Avenida de! 
•Generab'simo Franco, núm- 407. bajos 
y en el plazo señalado. 

Barcelona, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe 
interino. Antonio Martínez Moll. 

831-0. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

A N U N C I O 
Con motivo de la solicitud de don 

José María López l.lauder de permiso 
para fabricar "Productos destinados a 
la conservación v arreglo de la piel 
(epidermis)", a los efectos -del De-
creto de 20 de agosto de I93S. se abre 
un período de información miblica du-
rante quince días, a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio, du-
rante el cual se podrán presentar lar, 
recl.imacioncs que se consideren opor-
tunas en las oficinas de esta Delega-
ción, Avenida del Caudillo. 407. biios. 

Barcelona, 5 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero ]efc, 
C. Puevo. 

8 3 4 0 . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

A N U N C ! O 
Habiendo solicitado don Dionisio Re-

n á n Rovira autorización p-ira instalar 
una industria nueva, productor.! de 
"Whisky", con luia canaciJad de pro-
ducción máxima de 1.000 litros diarios, 
a los efectos del Decreto de 20 de 
agosto de 1938. se abre un periodo 
de información públlía de quince días, 
a partir de l.i publicación de 'íste 
anuncio, durante el cual se podrán 

presentar las oportunas reclamaciones 
en las oficinas de esta Delegación. 
Avenida del Caudillo, núm. 407. bajos. 

Baicelona. 5 de abril de 1959.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
C. Pueyo, 

835-0. 

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPASA 

Aprovechamientos 

Concurso de proyectos 
A N U N C I O 

Habiéndose- forniulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A . 
í>íombre"'deT pcticronaViór ü o p An-

tonio Somoza Salgado. 
Clase del aprovechamiento; Hidráu-

lico con destino a la producción de 
energía eléctrica. 

Cantidad de agu.i que se pide: Ilas-
t.T-400 litros por segundo. 

C.orricnte de donde se ha de derivar: 
Rio Sobrtcedo. 

Términos municipales donde radi-
can las obras: Chant.ida v Taboada 
(Lugo). 

Se abre un plazo que. terminará a 
las trece horas del día en que se cura-
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual y en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en 
las oficinas de e.sta División, sitas ere 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada, o sean in-
compatibles con él. procediéndose a U 
apertura de los proyectos a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
?.l de terminación de dicho plazo, pu-
diendo .isistir al acto todos tos pe-
ticionarios. 

Oviedo. 26 de mayo de 1939.—.\no 
de la Victoria.—El Ingeniero |cEc. 
Fernando de La Guardia. 

S32-0. 

JEFATURA DE MlJs.AS DE VIZ 
CAY A 

Instalación de nuevas indusíriss 

Por los señores don Saturnino Mac-
lin Fadrique, don Sabino Bilbao Líbano 
V don C'.iorgctto Roberi Liboa ha sido 
solicilada autorización para la fabri-
cación de Hierro Tung.steno, habiendo 
pre.scntado el proyecto y planos a que 
se refiere é! articulo 5.? del Decreto de 
20 de agosto de 1938. Los elementos 
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de maquinaria e instalaciones a esta-
blecer serán exclusivamente nacionales, 
con un presupuesto de 38.100 pesetas, 
más 250 libras, importe aproximado de 
un separador electromagnético (espe-
cial) que sería necesario importar. 

Las personas que se consideren per-
judicadas por esta instalación pueden 
presentar sus reclamaciones por tripli-
cado y debidamente reintegradas du-
rante el plaso de quince días, contados 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICL\L 
DEL ESTADO, dirigiéndolas a la Je-
fatura de Minas de Vizcava, Alameda 
de Mazarredo, núm. 6. Bilbao. 

Bilbao, 26 de mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El In^eniero-Jcfe, 
Juan de Zavala. 

833-0. 

A N U N C I O S 
PARTICULARES 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. Jo.sé Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de esta 
Comisión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión se 

ha tomado el siguiente acuerdo: 
"Visto el expediente instruido sobre 

liberación de créditos de don Codina 
Danés, de Olot, esta Comisión ha 
acordado quede sin efecto la inter-
vención de dichos créditos, de con-
formidad con lo ordenado en el ar-
tículo 79 de la Ley de 9 de febrero de 
1939.—Dios guarde a V. muchos 
años. -Burgos, 15 de ?.br¡l de 1939.--
Año de la Victoria.—José Cortés.—Ru-
bricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, a 5 de junio de 1939.—Aíio 

de la Victoria.—T. José Remacha. 
78.S-P. 

COMPAÑIA DE LOS FERROCA-
RRILES, DE PUERTO RICO 

é Covocatoria a Junta Anual 
De acuerdo con el artículo Ireinta y 

cuatro de los Estatutos, se convoca a 
los señores Accionistas de la Compa-
ñía de los Ferrocarriles de Puerto Ri-
co, a Junta General Ordinaria que se 
celebrar.í el día veintinueve de junio 
de mil novecientos treinta v nueve, 
a las diez de la mañ.ina, en San Juan, 
(Puerto Rico), edificio de la Estación 
del Ferrocarril. 

. I 
ORDEN DEL DIA 

Aprobación de Cuentas y Balances. 
Elección del Consejo de Adminis-

tración. 
Cualquier otro asunto o acuerdo 

que la Asamblea crea conveniente to-
mar. 

Para a.sistir a esta Junta, cada accio-
nista deberá depositar cincuenta accio-
nes, cuando menos. 

I.os depósitos podrán efectuarse has-
ta el día 15 de junio de mil novecientos 
treinta y nueve, en Madrid (España), 
domicilio social de la Compañía, Paseo 
de la Castellana, número veintiuno, o 
cualquier Banco de París (Francia); o 
ha.sta el día veinticuatro de junio de 
mil novecientos treinta y nueve, en San 
Juan (Puerto Rico), domicilio admi-
nistrativo de la Compañía, edificio de 
la Estación del Ferrocarril. 

San Juan (Puerto Rico), junio 1939. 
Año de la Victoria.—Por el Consejo de 
Administración el Presidente. Manuel 
Gonsález.—El Secretario, E. M. Vassa-
11o. 

7S7-P. 

" L O S P R E V I S O R E S D E L 
P O R V E N I R " 

Ccnvocatoria a Junta ordinaria de 
delegados para el 26 de junio de 

1939 
Habiéndose omitido en el a n u n -

cio publ icado en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, n ú m . 153, p á -
gina 667 del anexo, de 2 del ac tua l , 
se hace saber que la reunión será 
a las diez del día 26 del corr iente . 

Madr id , 2 -de jun io de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Pres iden te 
del Consejo de Adminis t rac ión, El 
Conde de Vallellano, 
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cipación deberán presentarlos pjul 
tener el derecho de asistencia losij 
26, 27 y 28 de junio, de cuatroit 
de la tarde, en el domicilio anlest] 
cado. 

Una hora después de la fiiaJjl 
esta convocatoria, si no se rcunitnl 
número suficiente, se celebrará lif 
sión, sea cual fuere el número qvi | 
presentare. 

Madrid, 3 de junio de 1939.-)! 
de la Victoria.—El Presidente ili| 
Comunidad (Ilegible). 
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COMPAÑIA AZUCARERA PEÍ 
SULAR, S. A. 

Por acuerdo del Consejo de 
nistración se convoca a los : 
Accionistas a Junta General OriíJ 
que se celebrará el día 1.2 deí 
próximo y~hora de las doce deli| 
ñaña en su Delegación de SanS 
íián, Avenida de España, núm. ;!| 
la que se someterá a su aprt' 
todos los asuntos relacionados ( 
eiercicio 1935/193S v especialmcnt 
fijados en el artículo 28 de loŝ  
tutos Sociales. 

Para ejercer el derecho de 
cia a esta Junta, los señores Act̂  
tas depositarán sus títulos en 1 
gación de esta Compañía. 

San Sebastián, 3 de iunio del 
Año de la Victoria.—El Presidenl 
Consejo de Administración, Coi 
Gamazo. 
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COMUNIDAD DE ACREEDORES 
DE "LA VASCO CASTELLANA" 

Se convoca a Junta General extraor-
dinaria, con arreglo a las bases que ri-
gen en esta Comunidad, para el día 
30 dé junio de 1939, a las once de la 
manan.'., en Madrid, calle de Montes-
quinza. núm. 36, pral., derecha, con 
arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
Someter a la aprobación de la Jun-

ta General la situación de cuentas y 
bienes de esta Comunidad, actuaciones 
y normas a seguir para el funciona-
miento de la misma. 

Los poseedores de títulos de parti-

AZUCARERA DE LA BAÑEZÍ 

Por acuerdo del Consejo de' 
nistración se convoca a loss® 
Accionistas a la Junta Generaj I 
ria que se celebrará el día 1-
a las once de la mañana en s«« 
cilio social. Avenida de EspaüJ» 
ro 24, en la que se someterá a s"J 
bación todos los asuntos telacu 
con el ejercicio 1936/1937 Y « t 
mente los fijados en el artículo 
los Estatutos Sociales. 

Para ejercer el derecho de 
a esta Junta, los señores A w j 
depositarán sus títulos en el 
social de la Sociedad. 

San Sebastián, 3 de junio de J 
Año de la Victoria.-El 
Consejo de Administración, 
Soler Damians. 
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